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Bogotá D.C., 25 de enero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto ordena entrega de títulos  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00357-00 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada del extremo 
actor (archivo 047 del expediente digital), y en atención que en el 
expediente milita informe secretarial de la existencia de títulos de 
depósito judicial a favor de este proceso, conforme lo expuesto, 
se accede a la solicitud impetrada, de conformidad con lo 
normado en el artículo 447 del C.G. del P., por consiguiente, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ORDENA la entrega de los dineros existentes en este 
proceso hasta el monto de la liquidación del crédito aprobada 
(archivo 049), al demandante, señor ÁLVARO OLIVER 
RODRÍGUEZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17.355.837. Por secretaría, elabórense las correspondientes 
ordenes al Banco Agrario.  

NOTIFÍQUESE, 

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 011 del 26 de enero de 2023.  
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